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. Administración y Finanzas

. Archivo "Página Web"

. Archivo Dirección Desarrollo Comunitario

REF. : Aprueba subvención

OECRETO MUNICIPAL N' [,\ I
r) 17

LONGAVI,

VISTOS

La sol¡c¡tud de subvenc¡ón presentada por la instituc¡ón "Asociac¡ón de Clubes de Rodeo
de Longaví", de la comuna de Longaví, con fecha 31 de enero de 2017.

La aprobación de la subvención por parte del Concejo Municipal en sesión ordinaria de
fecha 01 de febrero de 2017.

El Decreto Alcaldicio N'2462, de fecha 06 de diciembre de 2016, mediante el cual asume
funciones como Alcalde de la comuna don Cristian Menchaca Pinochet.

El Decreto Municipal N'2404, de fecha 20 de dic¡embre de 2016, que determ¡na orden de
Subrogancia del Sr. Alcalde y Directores Municipales.

La Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:

Que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el reglamento de Subvenciones

DECRETO:

1 - OTÓRGUESE subvención mun¡c¡pal a la institución "Asociación de Clubes de Rodeo de
Longaví", de la Comuna de Longaví, Rut. N'65.045.109-0, a nombre de: Pedro Moya Quezada,
Rut N0 1'1.176.218-k, Presidente, por un valor de $600.000, financiamiento para actividades de
realización del Rodeo Final Comunal, los días 25 y 26 de febrero de 2017 .

2.- Apruébese el Convenio de transferenc¡a de recursos por concepto de subvención,
suscrito con fecha 06 de febrero de 2017, entre el Municipio y la "Asociación de Clubes de Rodeo
de Longaví" el cual forma parte del presente decreto.

3.- La institución deberá rendir cuenta documentada de los fondos asignados en el período
que corresponde y llenar además el "Formular¡o de rendición de subvenc¡ones", que se podrá
ad1untar al presente decreto, cuyo formato será entregado junto con el cheque.

4.- La entrega del aporte se efectuará en un solo estado de pago.

5.- lmpútese el gasto de subvención al item 24-01-004, Organizaciones Comun¡tar¡as,
Ac 050802.-

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese
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REPúBIICA DE CHILE
PROVINCIA DT I.INARES

MUNICIPAI.¡DAD Dt TONGAVÍ
Direcc¡ón Desorrollo Comun¡tor¡o

CONVEN to

En Longoví o 0ó dÍos del mes de febrero de 2017, entre lo Municipolidod
de Longoví, representodo por su Alcoldeso (s) doño Loreno Golvez Golvez,
chileno, Run N" 13.ó00.420-4, poro eslos efectos domiciliodo en colle I Oriente N'
224, comuno de Longoví y lo Orgonizoción Beneficiorio "Asocioción de Clubes de
Rodeo de Longoví", RUT N"ó5.045.i09-0, representodo por su Presidente o
Representonte Legol, Pedro Romón Moyo Quezodo, Run N"1 Ll7ó.218-k, con
domicilio en Io comuno de Longoví, se conviene lo siguiente:

Prime¡o: Lo Municipolidod de Longoví entregoró lo sumo de $ó00.000.- (seiscientos
mil pesos), o lo Orgonizoción "Asocioción de Clubes de Rodeo de Longoví" en
un eslodo de egreso, de ocuerdo o los flujos de cojo municipoles.

Lo que fue oprobodo en Concejo Municipol con fecho 0l de febrero de 2017.

Segundo: Lo Orgonizoción beneficiorio, denominodo "Asocioción de Clubes de
Rodeo de Longoví", solicitq oporle económico poro octividodes de reolizoción
del Rodeo Finol Comunol, los díos 25 y 2ó de febrero de 201 7, en dos meses.
delollondo los gosios con documentos originoles en formoto de rendición de
subvenciones y odjuntondo fotogrofíos del proyecto reolizodo, documentoción
que seró porte integrol del presente convenio.

Tercero: Lo Orgonizoción Beneficiorio, "Asocioción de Clubes de Rodeos de
Longoví", se obligo en entregor ol Munic¡p¡o lo rendición de cuenlos de lo
subvención recibido, lo cuol, debe ser documentodo, con originoles y dentro del
oño colendorio.
El ingreso seró o trovés de lo Oficino de Portes. dirigido ol Alcolde y seró sujeto o
control y onólisis de gostos.

Cuorlo: A modo de oceploción y constoncio los portes firmon el presente
convenio, en cuotro e.iemplores de iguol tenor, uno de los cuoles quedo en poder
de lo Orgonizoción Beneficiorio y tres ejemplores en poder de lo Municipolidod de
LongovÍ.
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